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DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEL REGISTRO DE PERSONAS PRECANDIDATAS A 
DELEGADAS Y DELEGADOS A LA TERCERA CONVENCIÓN ESTATAL DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO EN AGUASCALIENTES 
 
De conformidad con los artículos 31, numeral 13; 84 primer párrafo y 85 de los Estatutos de 
Movimiento Ciudadano; 1; 2; 3; 5; 9 y demás relativos aplicables del Reglamento de Convenciones 
y Procesos Internos; así como las Bases Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta y 
Séptima de la Convocatoria a las Asambleas de Distrito Electoral Federal en el estado de 
Aguascalientes, de fecha 7 de mayo de 2026, se informa a las personas integrantes de esta 
Asamblea Distrital I Jesús María, que la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos 
instaló en tiempo y forma, mediante su representación, la mesa de registro de precandidaturas a 
delegadas y delegados a la tercera Convención Estatal de Movimiento Ciudadano en el estado de 
Aguascalientes, durante los días 15, 16 y 17 de mayo de 2026.---------------------------------------------- 
Que, durante el periodo establecido para la inscripción de aspirantes a la precandidatura, esta 
Comisión realizó lo conducente para garantizar el libre ejercicio de los derechos de la militancia, 
para participar como personas precandidatas a delegadas y delegados a la Tercera Convención 
Estatal de Movimiento Ciudadano en el estado de Aguascalientes. ----------------------------------------- 
En cumplimiento de sus atribuciones, la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, 
sesionó el día 21 de mayo de 2026, para realizar el análisis estatutario, reglamentario y documental 
de los expedientes, integrados con las solicitudes de registro de aspirantes a la precandidatura y 
emitió el siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------DICTAMEN: ----------------------------------------------------------- 
PRIMERO: Por encontrarse ajustadas a derecho y cumplir cabalmente con lo establecido en la 
normatividad interna de Movimiento Ciudadano, así como en la Convocatoria a las Asambleas de 
Distrito Electoral Federal en el estado de Aguascalientes, son procedentes los registros de 
personas precandidatas a delegadas y delegados a la Tercera Convención Estatal, de las 
ciudadanas y ciudadanos que a continuación se enlistan: ----------------------------------------------------- 

Cabecera Distrital Federal Nombre de la persona candidata a delegada o delegado 
 
 
 
 
 
I 

Jesús María 
 
 
 
 
 
 

Romina Gabriela Gutiérrez Rodelo 
Jonathan Javier Lucio Macias 
Norma Angélica González Rodríguez 
Fernando Martínez Duron  
Ada Saraí Tovar Buenrostro 
Hipolito Villalobos Bernal 
Karla Adilene Beltrán Gutiérrez 
Esteban Colis Baltierra 
Rocio Guadalupe Jaime Gutiérrez 
José Manuel Martínez Zamora 
Adriana Calzada Martínez 
Raúl Flores Aguilar 
Saira Asucena Núñez Álvarez 



 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN NACIONAL DE CONVENCIONES Y 
PROCESOS INTERNOS 

 

2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I 

Jesús María 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Luis Manuel Reyes González 
Ma. Lidia Contreras González 
Gabriel Rodríguez López 
Joana Montserrat Pedroza Herrera 
José Luis Pedroza Anaya 
Zoila Yunuel Herrera Morales 
Juan Carlos Pedroza Anaya 
Ana Luisa Zapata Castorena 
Brayan Misael Esparza Palacio 
Susana Gabriela Ruvalcaba Reyes 
Emmanuel Alejandro Rodríguez López 
Rosa Gloria Cruz Cruz 
Rafael Martín Del Campo Herrera 
Verónica Ortíz González 
Miguel Martín Del Campo Herrera 
Carolina Durón Cruz 
Brayam Alexander Alba López 
Edna Itzel Padilla de Luna 
Carlos Enrique Anaya Andrade  
Estrella Guadalupe Alba López 
Jesús Ivan Orenday De la Torre  
Laura Wendy Cruz González 
Christofer Emmanuel Hernández Rosales 
Mayra Arlette Esquivel Hernández 
Abner Azael Solis Díaz 
Mercedes Monserrat Morfin Negrete 
Gilberto Luevano Contreras 
Laura Olivia Macías Trejo 
Juan Carlos Alba Muñoz 
Miriam Susana López Leos 
Gerardo Martín Reyes Padilla 
Juana Gabriela Ortíz González 
Tadeo Guadalupe Vázquez Zacarías 
Lili Estrella Guerrero Corona 
José Ángel Arenas Velázquez 
Laura Leticia Guel Ordorica 
Cesar Alfredo Hernández García 
Ana Isabel Díaz Sánchez 
Noé Orlando Atilano Dondiego 
Juana María Castro Campos 
José María Castañeda Aguilar 
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Noritza Méndez Martínez 
Diego Cruz Neri 
Estefany María Guadalupe Jiménez Pérez 
Luis Oswaldo Camacho Díaz 
Sanjuana Guadalupe Medina Díaz 
Octavio Ramírez Gallegos 
María Martínez Macías 
Adán Florentino Araiza Guajardo 
Irma Macías Martínez 
José Refugio Macías Delgado 
Bertha Leticia González Rodríguez 
Julio César Chávez Juárez 
Stephanie Priscilla Gutiérrez Rodelo 
Jesús Navarro Díaz 
Deisy Daniela Araiza Valenciano 
Jonathan Emmanuel Rosales Silva 
Jandy Oyuki Arias Hernández 
Andrea Michelle Cisneros Vázquez 

SEGUNDO: Para los efectos legales procedentes, infórmese el presente resolutivo en la 
Asamblea de Distrito Electoral Federal en Jesús María, Aguascalientes, para que sean 
propuestas y propuestos y en su caso, electas y electos como delegadas y delegados a la 
Tercera Convención Estatal de Movimiento Ciudadano en el estado de Aguascalientes. ---- 
TERCERO: En términos del último párrafo de la Base Octava de la Convocatoria, publíquese la 
presente determinación en estrados de la Comisión Operativa Provisional de Movimiento 
Ciudadano, con sede en Aguascalientes, Aguascalientes, así como en la página web de 
Movimiento Ciudadano: www.movimientociudadano.mx. ------------------------------------------------- 
 

A T E N T A M E N T E 
Por México en Movimiento 

 
 
 
 
 
 

Dante Delgado Alberto Tlaxcalteco Hernández 
Presidente Secretario 
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